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ACUERDO DE FECHA 3 DE AGOSTO DE 2020, ADOPTADO POR LA COMISIÓN DE 
SELECCIÓN DESIGNADA EN LA CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN TEMPORAL DEL 
PUESTO DE TRABAJO DENOMINADO MAESTRO DE TALLER CON DESTINO EN EL 
DEPARTAMENTO DE INGENIERÍA QUÍMICA Y TECNOLOGÍA DEL MEDIO AMBIENTE 
CONVOCADO POR RESOLUCIÓN DEL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD DE OVIEDO DE 
FECHA 25 DE FEBRERO DE 2020 (BOPA NÚM. 42 DE FECHA 2/III/2020) 

Reunida el 3 de agosto de 2020, la Comisión de selección designada en la convocatoria para 
la provisión temporal del puesto de trabajo denominado Maestro de taller con destino en el 
Departamento de Ingeniería Química y Tecnología del Medio Ambiente convocado por 
Resolución del Rector de la Universidad de Oviedo de fecha 25 de febrero de 2020 (BOPA 
Nº 42 de fecha 2/III/2020), adopta el siguiente 

ACUERDO 

Primero.- Hacer pública la relación de aspirantes por orden de puntuación obtenida, con 
arreglo a los distintos apartados del baremo que se acompaña como Anexo l. 

Segundo.- Elevar al Rector de esta Universidad propuesta de adjudicación de la plaza 
número 298 de Maestro de Taller, Grupo III, con destino en el Departamento de Ingeniería 
Química y Tecnología del Medio Ambiente a Don Christian Chimeno Trinchet, por ser 
el candidato que ha obtenido mayor puntuación total, así como la correspondiente lista 
de reserva cuyo contenido figura como Anexo II. 

Tercero.- Publicar este Acuerdo en el tablón de anuncios de la de la Gerencia, -Plaza de 
Riego 4, Oviedo-, y en la página web de la Universidad de Oviedo 
(http://www.uniovi.es/gobiernoservicios/rrhh/convocatorias/laboral). 

Este Acuerdo puede ser impugnado mediante recurso de alzada ante el Rector de la 
Universidad de Oviedo, en el plazo de un mes desde su publicación, conforme determina el 
artículo 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas. 

Oviedo, 3 de agosto de 2020 
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